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Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 058 DE 2016

(enero 15)

por el cual se hace una delegación.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades consti-
tucionales y legales, en especial las conferidas en el numeral 13 del artículo 189 de la 
Constitución Política de Colombia y el Decreto 169 de 2012

DECRETA:

Artículo 1°. Delégase la participación que corresponde al Presidente de la República 
como miembro de Consejo Directivo del Fondo de Inversión para la Paz, en la doctora 
Paula Ximena Acosta Márquez, identiicada con la cédula de ciudadanía 52.414.539, 
actual Directora de Gobierno y Áreas Estratégicas de este Departamento, en lugar de la 
doctora Paola Buendía García.

Artículo 2°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición y modiica 
el artículo primero del Decreto 0567 de 2012.

Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

La Directora del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,

María Lorena Gutiérrez Botero.

La Directora del Departamento Administrativo para la Prosperidad Social,

Tatiana Orozco De la Cruz.

Ministerio de relaciones exteriores

Decretos

DECRETO NÚMERO 055 DE 2016

(enero 15)

por el cual se modiica un decreto.
El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-

cionales y legales y, en especial, de las que le conieren el numeral 2 del artículo 189 de 
la Constitución Política, y los artículos 35 al 40 del Decreto-ley 274 de 2000

DECRETA:

Artículo 1º. Modiicar el artículo 1° del Decreto número 2269 del 26 de noviembre 
de 2015, el cual quedará así:

Artículo 1º. Trasládase a la planta externa a la doctora Jennifer Andrea Cantillo Avilez, 
identiicada con cédula de ciudadanía número 1067863737, al cargo de Tercer Secretario 
de Relaciones Exteriores, código 2116, grado 11, de la planta global del Ministerio de 
Relaciones Exteriores, adscrito al Consulado General de Colombia en Buenos Aires, 
Argentina.

La doctora Jennifer Andrea Cantillo Avilez es funcionaria inscrita en el escalafón de 
la Carrera Diplomática y Consular, en la categoría de Tercer Secretario.

Artículo 2º. Modiicar el artículo 2° del Decreto número 2269 del 26 de noviembre 
de 2015, el cual quedará así:

Artículo 2º. La doctora Jennifer Andrea Cantillo Avilez ejercerá las funciones de 
Vicecónsul en el Consulado General de Colombia en Buenos Aires, Argentina.

Artículo 3º. Las erogaciones que ocasione el cumplimiento del presente decreto, se 
pagarán con cargo a los presupuestos del Ministerio de Relaciones Exteriores y su Fondo 
Rotatorio.

Artículo 4º. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.
Publíquese, comuníquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Viceministro de Asuntos Multilaterales, encargado de las Funciones del Despacho 
de la Ministra de Relaciones Exteriores,

Francisco Javier Echeverri Lara.

Ministerio de Hacienda  
y crédito Público

Decretos

DECRETO NÚMERO 047 DE 2016

(enero 15)

por el cual se adiciona el Decreto 2555 de 2010 en lo relacionado con los cupos indi-
viduales de crédito de las operaciones de redescuento de Finagro con las cooperativas 
de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y 
crédito sometidas a la vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

El Presidente de la República de Colombia, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, en especial las conferidas por los numerales 11 y 25 del artículo 189 
de la Constitución Política, por el literal c del numeral 1 del artículo 48 y el artículo 49 
del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, y en concordancia con la Ley 262 de 1996,

CONSIDERANDO:

Que conforme al artículo 48 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero, el Gobierno 
nacional tiene la facultad de establecer las normas requeridas para que las entidades objeto 
de intervención mantengan niveles adecuados de patrimonio.

Que en armonía con los objetivos de la intervención en la actividad inanciera por parte 
del Gobierno nacional y los principios orientadores de la misma, los establecimientos de 
crédito deben contar con niveles patrimoniales adecuados que salvaguarden su solvencia 
y garanticen los intereses de sus acreedores y depositantes.

Que el Decreto 3610 de 2009 estableció las condiciones, límites y requisitos para la 
realización de operaciones de redescuento de Finagro con las cooperativas de ahorro y 
crédito y cooperativas multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito, sometidas 
a la vigilancia y control de la Superintendencia de la Economía Solidaria.

Que las cooperativas de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales 
con sección de ahorro y crédito, constituyen un instrumento importante en las operaciones 
de redescuento de Finagro y la canalización de recursos para el inanciamiento del sector 
agropecuario de Colombia.

Que Finagro como establecimiento de crédito está sujeto a los límites prudenciales 
establecidos en el Decreto 2555 de 2010 para este tipo de entidades. Así mismo, las 
cooperativas de ahorro y crédito y cooperativas multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y crédito cuentan con una normatividad adecuada para la administración del riesgo 
de concentración de contrapartes en sus operaciones activas de crédito.

Que teniendo en cuenta las condiciones inancieras y operativas actuales de las coo-
perativas de ahorro y crédito y las cooperativas multiactivas e integrales con sección de 
ahorro y crédito, y considerando las proyecciones de crecimiento y las necesidades del 
crédito rural, resulta oportuno modiicar los límites establecidos en el Decreto 3610 de 2009.
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Que el Consejo Directivo de la Unidad Administrativa Especial Unidad de Proyec-
ción Normativa y Estudios de Regulación Financiera (URF), aprobó por unanimidad el 
contenido del presente decreto, mediante acta número 012 del 25 de septiembre de 2015.

Que en mérito de lo expuesto

DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónase el Libro 8 a la Parte 10 del Decreto 2555 de 2010, el cual 
quedará así:

“LIBRO 8

Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro)

TÍTULO 1.

OPERACIONES DE REDESCUENTO CON COOPERATIVAS DE AHORRO Y 
CRÉDITO, Y COOPERATIVAS MULTIACTIVAS E INTEGRALES CON SECCIÓN 
DE AHORRO Y CRÉDITO SOMETIDAS A LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LA 

SUPERINTENDENCIA DE LA ECONOMÍA SOLIDARIA

Artículo 10.8.1.1.1. Redescuento para inanciación de operaciones autorizadas 
al Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario Finagro. El Fondo para el 
Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), podrá celebrar las operaciones de 
redescuento que tenga autorizadas con cooperativas de ahorro y crédito, y cooperativas 
multiactivas e integrales con sección de ahorro y crédito sometidas a la vigilancia y control 
de la Superintendencia de la Economía Solidaria e inscritas en el Fondo de Garantías para 
Entidades Cooperativas -Fogacoop, dentro de las condiciones y límites que se establecen 
en el presente artículo:

1. Condiciones: Las operaciones deberán destinarse única y exclusivamente a la 
inanciación de actividades autorizadas al Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro).

2. Límites: El Fondo para el Financiamiento del Sector Agropecuario (Finagro), podrá 
celebrar operaciones con las cooperativas de que trata el presente artículo, sujetándose 
a los siguientes límites:

a) Finagro podrá celebrar operaciones de redescuento con las cooperativas de que 
trata el presente artículo, hasta por un porcentaje máximo equivalente al cuarenta por 
ciento (40%) de su patrimonio técnico, ampliable hasta el setenta por ciento (70%) por 
decisión de su Junta Directiva.

b) Sin perjuicio de lo establecido en el Libro 1 de la Parte 2 del presente decreto para 
establecimientos de crédito, Finagro podrá celebrar operaciones de redescuento con cada 
cooperativa de las que trata el presente artículo, hasta por un porcentaje máximo equiva-
lente al diez por ciento (10%) del patrimonio técnico de Finagro.

3. Requisitos: La Junta Directiva del Fondo para el Financiamiento del Sector 
Agropecuario (Finagro) ijará las condiciones de solvencia, liquidez, solidez, calidad 
de cartera y demás requisitos que deberán cumplir las cooperativas mencionadas en el 
presente artículo, para efectos del acceso a la línea de redescuento y la aprobación de los 
créditos redescontables, reservándose en todo caso la facultad de aprobar o denegar la 
solicitud de crédito”.

Artículo 2°. Vigencia y derogatorias. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto 3610 de 2009 y demás disposiciones que le sean contrarias.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Hacienda y Crédito Público,

Mauricio Cárdenas Santamaría.

El Ministro de Agricultura y Desarrollo Rural,

Aurelio Iragorri Valencia.

Ministerio de salud y Protección social

Decretos

DECRETO NÚMERO 052 DE 2016

(enero 15)

por el cual se reglamenta la reelección por evaluación de los Gerentes de las Empresas 

Sociales del Estado del orden territorial.

El Presidente de la República de Colombia, en uso de las facultades constitucionales 
y legales, en especial las conferidas por el numeral 11 del artículo 189 de la Constitución 
Política y en desarrollo de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 28 de la Ley 1122 de 2007 señala que los Gerentes de las Empresas 
Sociales del Estado serán nombrados por períodos institucionales de cuatro (4) años, 
mediante concurso de méritos que deberá realizarse dentro de los tres (3) meses, contados 
desde el inicio del período del Presidente de la República o del jefe de la entidad territorial 
respectiva, según el caso.

Que el mismo artículo indica que dichos Gerentes podrán ser reelegidos por una sola 
vez, cuando la Junta Directiva así lo proponga al nominador, siempre y cuando cumpla 
con los indicadores de evaluación, conforme lo señale el reglamento, o previo concurso 
de méritos.

Que mediante Decreto 357 de 2008 se reglamentó la evaluación de Gerentes o Direc-
tores de las Empresas Sociales del Estado del orden territorial, así como las condiciones 
para su reelección.

Que con la expedición de la Ley 1438 de 2011 se reformó el Sistema General de 
Seguridad Social en Salud disponiendo en los artículos 72, 73 y 74 en relación con las 
Empresas Sociales del Estado, la elección, evaluación de directores o gerentes de hospi-
tales y el procedimiento para la aprobación y evaluación del Plan de Gestión de las ESE 
del orden territorial.

Que el artículo 74 de la misma ley señala que el Director o Gerente deberá presentar 
un informe anual sobre el cumplimiento del plan de gestión a la Junta Directiva, instancia 
que deberá evaluar su cumplimiento dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a 
su presentación.

Que la precitada Ley 1438 de 2011 no estableció cuál de las evaluaciones realizadas 
se debe tener en cuenta para la reelección del Gerente, en los términos señalados en la 
Ley 1122 de 2007, ni el plazo en el cual la Junta Directiva deberá proponer al nominador 
la reelección, aspectos que se considera necesario reglamentar para dar cumplimiento al 
procedimiento de reelección.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Reelección por evaluación de los Gerentes de las Empresas Sociales del 

Estado del orden territorial. Para efectos de lo previsto en el artículo 28 de la Ley 1122 
de 2007, la evaluación que tendrá en cuenta la Junta Directiva de la Empresa Social del 
Estado para proponer la reelección del gerente será la última que se haya realizado al 
cumplimiento del plan de gestión durante el período para el cual fue nombrado, siempre 
que la misma sea satisfactoria y se encuentre en irme.

Artículo 2°. Plazos para la reelección por evaluación del Gerente de la Empresa 

Social del Estado del nivel territorial. Dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
del inicio del período del respectivo gobernador o alcalde, la Junta Directiva, si así lo 
decide, deberá proponer al nominador la reelección, lo cual deberá constar en el acta de 
la sesión correspondiente, que deberá remitirse junto con la última evaluación del plan 
de gestión, la cual deberá ser satisfactoria y estar en irme y corresponder al período para 
el cual fue nombrado.

El jefe de la entidad territorial, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes al recibo 
de la solicitud, deberá decidir si acepta o niega la reelección. En caso de aceptar, el no-
minador dentro de los quince (15) días calendario siguientes, deberá designar en el cargo 
de gerente o director a quien haya sido reelegido y en caso de negarla, deberá solicitar a 
la Junta Directiva que proceda a convocar el respectivo concurso de méritos.

Parágrafo transitorio. Para el periodo 2016-2020 se deberá adelantar el anterior trá-
mite, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes a la expedición del presente acto 
administrativo.

Artículo 3°. Vigencia y derogatoria. El presente decreto rige a partir de la fecha de su 
publicación y deroga el Decreto 357 de 2008.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de enero de 2016.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro de Salud y Protección Social,

Alejandro Gaviria Uribe.

La Directora del Departamento Administrativo de la Función Pública,

Liliana Caballero Durán.
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